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Introducción 

 
La Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales en desarrollo de su política de 
fortalecimiento del servicio, encaminada a facilitar el cumplimiento y control de las 
obligaciones, presenta a los importadores de tecnología el Servicio Informático 
Electrónico Registros, Autorizaciones y Certificaciones. 
 
Este servicio está dirigido a los importadores de tecnología, interesados en 
registrar contratos de licencia de marca(s) y/o patente(s) y/o tecnología, contratos 
de asistencia técnica, y contratos de servicios técnicos. 
  
Esta herramienta permitirá al importador presentar solicitudes de registro de 
contratos, consultar el registro de sus contratos y realizar un proceso con 
respuesta ágil y oportuna. 
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1. Portal de la DIAN 
 

Para acceder al portal de la DIAN coloque en su navegador la siguiente dirección:  

http://www.dian.gov.co/ 

Una vez ingrese al portal de la DIAN: 

 Verifique si tiene acceso a los servicios informáticos electrónicos. El representante 

legal debe estar registrado como usuario para utilizar los servicios informáticos 

electrónicos. 

 Verifique si cuenta con el mecanismo de firma con certificado digital, otorgado por 

la DIAN (Menú izquierdo/Guía de Servicios en Línea). 

 Consulte los requerimientos tecnológicos de su computador que le permiten 

ingresar a los servicios informáticos electrónicos (Menú izquierdo/Guía de 

Servicios en Línea). 

 Encuentre como descargar e instalar la máquina virtual Java, que le permite 

realizar el proceso de firma exitosamente (Menú izquierdo/Guía de Servicios en 

Línea). 

 Verifique su sistema para firma (Menú izquierdo/Otros Servicios). 

2. Ingreso al servicio de Registros, Autorizaciones y Certificaciones 
 

Una vez ha verificado que su equipo cuenta con los requerimientos técnicos necesarios, 

inicie su sesión en los servicios informáticos electrónicos.  

El proceso de autenticación implica que la DIAN tiene un conocimiento previo sobre la 

persona que ingresa al portal y del tipo de servicios disponibles para ella, es decir, usted 

ya debe tener una cuenta creada y habilitada. 

Dé clic en la opción Usuarios Registrados. 

 

http://www.dian.gov.co/
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Realice el proceso de autenticación. 

 

Seleccione la opción Registros, Autorizaciones y Certificaciones. 

 

Encontrará las siguientes opciones: 
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3. Presentación de solicitudes  

 

El procedimiento de presentación de solicitudes aplica para: 

 Solicitudes de registro de contrato de importación de tecnología o 

 Solicitudes de terminación de contratos de importación de tecnología 
registrados. 

 

El procedimiento de la presentación de una solicitud comprende: 

 

 Diligenciamiento de la solicitud, enviar y firmar la solicitud 

 Cargue de documentos asociados a la solicitud 

 Consulta de la solicitud 

Las solicitudes se presentan por el representante legal del importador de 
tecnología, mediante el suministro de la información definida en el Formulario 020, 
que se encuentra en la siguiente ruta:  

www.dian.gov.co / Guía de servicios en línea / Registro de Contratos de 
Importación de Tecnología / Formularios. 

Nota 

Para diligenciar una solicitud, tenga en cuenta: 

 El usuario dispone de 30 días calendario, contados a partir de la fecha en 
que el interesado inicia el diligenciamiento, para finalizar el diligenciamiento.  

 

 Durante los 30 días, si la solicitud no ha sido firmada y enviada por el 
interesado, el solicitante podrá modificar la información contenida en la 
solicitud o anular la solicitud. 

 

 Si vencidos los 30 días, la solicitud no ha sido firmada y enviada por el 
solicitante, el sistema la anula automáticamente; en este caso, el interesado 
puede iniciar el diligenciamiento de una nueva solicitud.  
 

 Durante el diligenciamiento de la Solicitud de Registro, se debe disponer de 
la información contenida en el Contrato de Importación de Tecnología y si 
aplica la contenida en la Certificación de Marca(s) y/o Patente(s). 
 

 

http://www.dian.gov.co/
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3.1. Diligenciar, firmar y enviar una solicitud  

 

3.1.1 Diligenciar la solicitud de Registro de Contratos de Importación de 

Tecnología 

 

Realice los siguientes pasos para diligenciar la solicitud: 

Seleccione la opción Diligenciar, firmar y enviar la solicitud. 

|  

Si la organización tiene en proceso de presentación varias solicitudes, cuando 
ingrese a esta opción el sistema mostrará la siguiente pantalla, dé clic en el botón 
Continuar: 

 

Se mostrará la relación de solicitudes que se encuentran en proceso por 
parte de la organización y las opciones Crear nueva solicitud, Continuar 
diligenciamiento y Anular.  
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Para diligenciar la información, proceda así: 

Tenga en cuenta que por cada Solicitud de Registro de Contratos de Importación 
de Tecnología que vaya a diligenciar se registra un contrato. 

 

 

En la casilla Naturaleza de la solicitud, marque en el círculo la opción Aduanera. 

En la casilla Tipo de solicitud, seleccione de la tabla el valor Registro. 

En la casilla Calidad de usuario/Objeto de solicitud, seleccione de la tabla el tipo 
de Contrato que desea registrar. 

Cuando seleccione en la casilla Calidad de usuario/Objeto de solicitud, contratos 
que incluyan la palabra Licencia, el sistema habilita para diligenciamiento la casilla 
Clase de Programa / Licencia, seleccione el tipo de licencia que desea registrar.  
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Dé clic en el botón Siguiente y aparecerán las casillas correspondiente a la hoja 
Principal del Formulario 020. 

a. Hoja Principal 

 

 En la Sección Datos del solicitante, tenga en cuenta: 

 

Varios campos se cargan de forma automática, dependiendo de la información 
registrada en el RUT.  

 En la Sección Especificaciones de la Solicitud, tenga en cuenta que las 
casillas Tipo de solicitud, Carácter de la solicitud o registro, Calidad de 
usuario / Objeto de solicitud, Fundamento Legal, se diligencian en forma 
automática.  

 

 

 

La casilla No. Solicitud se diligencia en forma automática al finalizar el 
diligenciamiento de esta hoja. 



10 
 

 

 En la Sección Valores, tenga en cuenta: 

 

En las casillas de valores se registra el dato en USD Dólares de los Estados 

Unidos de Norteamérica 

Las casillas de valores habilitan otros campos dependiendo la opción que se 

seleccione. 

 
 

Tenga en cuenta que por cada elemento del contrato que va a registrar se debe 

registrar un valor. 

Si el valor del elemento es de cuantía indeterminada se debe registrar cero. 

Si el valor del elemento es de cuantía determinada se debe registrar el valor en 

dólares. 

 

 En la Sección Dependencia responsable de atender la solicitud, las 

casillas Lugar Administrativo y Dependencia, se diligencian de forma 

automática. 
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Al finalizar el diligenciamiento de las casillas de esta hoja, dé clic en el botón 
Guardar; en este momento el sistema asigna un No. de Solicitud y apertura el 
Asunto de esta solicitud.  

El sistema le mostrará el siguiente mensaje, es importante que conserve el No. de 
Solicitud allí indicado, ya que le ayudará a identificarla cuando así lo necesite. 

 

 

 

Si va continuar el diligenciamiento, dé clic en el botón Siguiente para diligenciar la 
hoja correspondiente a la Información del Contrato del Formulario 020. 

b. Hoja Información del Contrato  
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En esta hoja se pueden registrar varios ítems cuando un mismo contrato tiene 
varios objetos. 

Si va registrar varios objetos, tenga en cuenta que correspondan a la modalidad 
de transferencia de tecnología, indicada en la hoja principal en las casillas Tipo de 
solicitud, Calidad de usuario / Objeto de solicitud y si aplica la casilla Clase de 
Programa / Licencia. 

Para registrar información, dé clic en el botón Registrar datos y el sistema le 
mostrará la siguiente pantalla: 

 

 
 

 

Tenga en cuenta que la información se registra de la misma manera como se 
encuentra en el documento soporte Contrato. 

La Fecha desde, puede ser una fecha igual o anterior a la fecha actual. 

La Fecha hasta, debe ser una fecha posterior a la fecha actual. 

En la casilla Fecha desde y Fecha hasta, de clic en el botón Verde para abrir el 
calendario y seleccionar la fecha. 

Cuando la Fecha hasta, sea indeterminada, en el calendario de clic en Seleccionar 
fecha indefinida, el sistema registrara 31/12/9999. 
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Finalizado el diligenciamiento de este ítem, dé clic en el botón Guardar, si no va 
registrar la información dé clic en el botón Cancelar.  

Dé clic en el botón Guardar, para ir a la pantalla principal de la hoja Información 
del contrato y ver el Ítem 1; de lo contrario el sistema no le registra ninguna 
información. 

Dé clic en la pestaña ubicada en la parte derecha para ver el ítem diligenciado. 

 
 

 
 

Para incluir otro ítem, dé clic nuevamente en el botón Registrar datos. 

A partir del segundo ítem, solo se diligencia la casilla Objeto del contrato. 

Finalizado el diligenciamiento de este ítem, dé clic en el botón Guardar, si no va 
registrar la información dé clic en el botón Cancelar.  

 

Al dar clic en el botón Guardar, se visualizan la pantalla principal de la hoja 
Información del contrato y la totalidad de Ítem diligenciados.  
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Finalizada la inclusión de los diferentes objetos del contrato, dé clic en el botón 
Siguiente para ver las casillas correspondientes a la hoja Manifestaciones del 
Formulario 020. 

  

c. Hoja Manifestaciones  

 

 

En esta hoja se relacionan las manifestaciones que el solicitante suscribe bajo la 
gravedad de juramento, lea cada una y acéptelas dando clic en el recuadro 
ubicado en la parte derecha de cada manifestación; la aceptación de todas las 
manifestaciones es obligatoria.  

Cuando finalice, dé clic en el botón Siguiente para visualizar las casillas 
correspondientes a la hoja Compromisos del Formulario 020.  

d. Hoja Compromisos  
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En esta hoja se relacionan los compromisos que el solicitante asume cuando el 
contrato quede registrado, lea cada uno y acéptelos dando clic en el recuadro 
ubicado en la parte derecha de cada compromiso; la aceptación de todos los 
compromisos es obligatoria. 

Cuando finalice, dé clic en el botón Siguiente para diligenciar las casillas 
correspondientes a la hoja Información del proveedor del servicio / Contratista en 
el exterior del Formulario 020.  

e. Hoja Información del Proveedor del Servicio / Contratista en el exterior   

 

 

 
 

En esta hoja se pueden registrar varios ítems cuando un mismo contrato tiene 
varios proveedores o contratistas. 

Dé clic en el botón Registrar datos, el sistema le mostrará la siguiente pantalla: 
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En la sección Organización, la casilla Razón social se diligencia cuando el 
contrato ha sido suscrito con una empresa. 

En la sección Persona responsable: 

La casilla Tipo documento identidad, se diligencia en forma automática con el dato 
Documento de identificación extranjero. 

Las casillas Número de identificación, nombres, apellidos, se diligencian en forma 
obligatoria por el solicitante y deben corresponder a los datos de la persona que 
suscribió el contrato. 

Las casillas dirección, correo electrónico, país, se diligencian en forma obligatoria 
por el solicitante, y deben corresponder a la información contenida en el Contrato. 

Finalizado el diligenciamiento de este ítem, dé clic en el botón Guardar, si no va 
registrar la información dé clic en el botón Cancelar.  
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Dé clic en el botón Guardar para ir a la pantalla principal de la hoja Información 
del proveedor del servicio / Contratista en el exterior y le muestra el Ítem 1. 

 
 

 
 

Dé clic en la pestaña ubicada en la parte derecha para ver el ítem diligenciado. 

 

 
 

Para incluir otro ítem, de clic en el botón Registrar datos y registre la información 

del otro proveedor del servicio o contratista en el exterior. 

Finalizado el diligenciamiento de este ítem, dé clic en el botón Guardar. Si no va 
registrar la información, dé clic en el botón Cancelar.  

Al dar clic en el botón Guardar, visualiza la hoja Información del proveedor del 
servicio / Contratista en el exterior y la totalidad de Ítem diligenciados. 

 



18 
 

 

 

Finalizada la inclusión de los diferentes ítem, dé clic en el botón Siguiente y se 
mostrarán las casillas correspondientes a la hoja Relación documentos soportes 
del Formulario 020.  

f. Hoja Relación Documentos Soportes  

 

 
 

En esta hoja, en forma automática se relaciona la clase(s) de documento(s) 
soporte que el solicitante debe asociar al asunto de la solicitud, después de 
realizar la firma y envío de la misma.  

Dé clic en el botón Siguiente y se ubicará en la pantalla final de diligenciamiento. 
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g. Finalizar Diligenciamiento de la Solicitud  

 

 
 

En esta pantalla, dé clic en el botón Guardar y el sistema mostrará el siguiente 
mensaje. 

 
 

 
 
 

Antes de finalizar el diligenciamiento, dé clic en el botón Borrador y el sistema le 
muestre la solicitud Formulario 020, en formato pdf, con marga de agua Borrador, 
realice la revisión de los datos registrados. 

Revisado el Formulario 020 borrador y cuando esté seguro de que ya finalizó el 
diligenciamiento de la solicitud, dé clic en el botón Enviar solicitud y el sistema le 
mostrará el siguiente mensaje: 
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Al dar clic en el botón No, el sistema no continúa en la pantalla para realizar el 
proceso de firma y envío. 

Al dar clic en el botón Sí, el sistema muestra la pantalla del proceso de firma y 
envío.  

3.1.2. Firmar y Enviar Solicitud  

 
Para realizar la firma y envío de la solicitud, tenga en cuenta las recomendaciones 
señaladas en el numeral 1. 
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En la casilla Certificado, dé clic en el botón Examinar y seleccione de su equipo el 
archivo que contiene el mecanismo digital con el cual va a firmar.  

Luego dé clic en el botón Contraseña y en el teclado virtual registre la contraseña 
correspondiente al mecanismo digital. 

Ingresada la contraseña, dé clic en el botón Aceptar y el sistema le mostrara 
nuevamente la pantalla del proceso de firma, dé clic en el botón Firmar. 

 
 

 
 

Cuando en la columna Estado se indique ¡Firmado!, dé clic en el botón Finalizar y 
el sistema le mostrará el Acuse de Recibo. 
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Dé clic en el botón Cerrar, y consulte la solicitud (ver numeral 5 de este manual). 

4. Cargar Documentos asociados a la Solicitud 
 
 

Nota 

Para realizar el cargue de documentos soporte, tenga en cuenta las 
siguientes recomendaciones: 

 A partir de la fecha de envío de la Solicitud, el solicitante dispone de 10 
días hábiles para cargar los documentos soporte exigidos en la solicitud 
Formulario 020. Consulte en el Formulario 020 - hoja principal la casilla 
Fecha límite, ya que es la fecha máxima para finalizar el proceso de 
presentación de la solicitud. 
 

 Por cada documento soporte exigido, se debe cargar un archivo, en 
cualquier formato, preferiblemente en PDF. 
 

 El sistema permite cargar archivos hasta 5 MGB. 
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 Se recomienda que los archivos estén en blanco y negro, con resolución 
baja y que se nombren como se denomina el documento. 

 

 Los archivos que se carguen, deben corresponder al documento soporte 
exigido, estar nítidos y legibles de tal forma que se permita su 
verificación. 

 
Realice los siguientes pasos para cargar documentos soporte exigibles para la 
solicitud: 

 
En el Servicio Informático Electrónico Registros, Autorizaciones y Certificaciones, 
dé clic en la opción Presentación de Solicitudes. 

Seleccione la opción Cargar documentos asociados a la solicitud. 

|  

Al ingresar a esta opción, se muestra la siguiente pantalla: 

 

En la casilla No. Solicitud, registre el numero de solicitud para la cual va a asociar 
documentos, dé clic en el botón Cargar y el sistema le habilita la casilla Concepto. 



24 
 

 

En la casilla Concepto, seleccione la opción 1- Por solicitud 020 y dé clic en 
el botón Cargar, el sistema relaciona uno a uno los Documentos soporte 
exigidos para la solicitud registrada. 

 

En la columna Cargar documento, dé clic en el botón verde y el sistema le 
mostrará la siguiente pantalla: 

 

Dé clic en el botón Examinar y seleccione de su equipo el archivo que 
contiene el documento soporte que va a cargar y asociar al asunto de la 
solicitud. Guarde. En caso que no desee cargar el archivo, dé clic en el 
botón Cancelar. Se muestra el siguiente mensaje: 
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Para cargar el documento dé clic en el botón Sí. En caso de no querer 
cargar el archivo, dé clic en el botón No. Al dar clic en el botón Si, se 
muestra el siguiente mensaje informativo. Cierre.  

 
 

 
 

 
Cuando sean varios documentos soporte, el sistema lo ubica nuevamente 
en la pantalla principal de Cargar documentos soporte exigidos, y debe 
realizar el cargue de archivos documento por documento hasta finalizar. 
Tenga en cuenta que se dispone de 10 días hábiles para cargar la totalidad 
de documentos. 
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Cuando la solicitud Formulario 020, exija uno o varios documentos como soporte, 
al finalizar el cargue de la totalidad de los documentos, se finaliza el proceso de 
presentación de la solicitud y el sistema pasa la solicitud a estado Solicitud 
Presentada y continúa el proceso de Verificación de requisitos (ver numeral 4.1.1. 
de este manual). 

Si dentro de los 10 días hábiles, contados a partir de la fecha de envío de la 
solicitud, el solicitante no carga en forma completa la totalidad de documentos 
exigidos, se finaliza el proceso de presentación de la solicitud y el sistema pasa la 
solicitud a estado Contrato no Registrado y continúa el proceso Formalización de 
la solicitud por parte de la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (ver 
numeral 4.1.2 de este manual). 

 

4.1.1. Verificación de la Solicitud de Registro y de sus Documentos Soporte 

 
 

La DIAN realiza la verificación de la solicitud Formulario 020 y de los documentos 
soporte asociados a la solicitud. Tenga en cuenta: 

 La DIAN dispone de 8 días siguientes a la fecha de presentación de la 
solicitud para efectuar la verificación. 

 La verificación se realiza mientras la solicitud se encuentra en estado 
Solicitud Presentada.  

 La verificación se realiza a través del Servicio Registros, Autorizaciones y 
Certificaciones en la opción Registrar resultados de la evaluación, con el 
rol Verificador de contratos. 

 

Las verificaciones corresponden a: 
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Aspectos formales que permiten verificar los documentos soporte 
Contenido del contrato – Partes interesadas 
Contenido del contrato – Objeto 
Contenido del contrato – Vigencia 
Contenido del contrato – Valores 
Contenido del contrato – Modalidad de transferencia de tecnología 
Contenido del contrato – Cláusulas restrictivas 
Contenido de la Certificación – Vigencia, titularidad, nombre 
Contenido de la Certificación – Relación con el contrato 

 

Los resultados de la verificación pueden ser: 

Si cumple: Cuando la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, 
determina en el proceso de verificación que se cumple con la totalidad de 
requisitos exigibles.  
 
No cumple: Cuando la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, 
determina en el proceso de verificación que no se cumple con la totalidad de 
requisitos exigibles.  
 

 El resultado de la verificación se muestra al solicitante, a través del sistema, 
en la opción Consultar solicitudes – Soportes asociados a la solicitud – 
botón Detalles (ver numeral 5.1).  

 

 Finalizado el proceso de verificación se realiza la Formalización de la 
solicitud en forma inmediata. 

 

4.1.2. Formalización de la solicitud   

 

La Formalización de la solicitud aplica para: 

 Solicitudes de Registro de Contratos de Importación de Tecnología 

 Solicitudes de Terminación voluntaria del Registro de un Contrato 

En el proceso de formalización tenga en cuenta: 

 La Formalización de la solicitud se refleja en el Formato 1638 (ver 
formato en página www.dian.gov.co /Guía de servicios en línea/Registro 
de contratos de importación de tecnología). 
 

 La Formalización de la solicitud se puede consultar en la opción 
Consultar solicitud – Asunto (ver numeral 5.1). 
 

http://www.dian.gov.co/
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 En la Formalización de la solicitud se muestra el resultado final de la 
presentación de la solicitud, y de la verificación de la solicitud y de los 
documentos soporte cuando a ello hubiere lugar. 
 

 Los resultados y estados de la solicitud, en el proceso de formalización, 
son: 

 

Contrato registrado: La solicitud pasa de estado Presentada a Contrato 
registrado, cuando los documentos se cargaron en forma completa y 
dentro del tiempo y cuando la solicitud y los documentos soporte 
cumplen los requisitos exigibles.  

Contrato no registrado: La solicitud pasa de estado Presentada a 
Contrato no registrado, cuando los documentos se cargaron en forma 
incompleta y/o fuera del tiempo. 

Así mismo, pasa de estado Presentada a Contrato no registrado, cuando 
los documentos se cargaron en forma completa y dentro del tiempo y 
cuando la solicitud y los documentos soporte no cumplen los requisitos 
exigibles.  

Registro de Contrato Terminado: La solicitud pasa a estado Registro de 
Contrato Terminado, cuando la solicitud es firmada y enviada. 

5. Consultar solicitudes  

 
Realice los siguientes pasos para consultar la solicitud: 

 
En el servicio informático electrónico Registros, Autorizaciones y 
Certificaciones, dé clic en la opción Presentación de Solicitudes, y luego 
seleccione la opción Consultar solicitud: 

|  

Se abre la siguiente pantalla: 
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Para consultar una solicitud, se puede utilizar cualquier filtro de busqueda.  

Para facilitar la consulta, en el filtro de busqueda No. Solicitud, registre el dato 
correspondiente y dé clic en el botón Consultar. El sistema le mostrará el 
siguiente resultado, tenga en cuenta la columna Estado de la solicitud para 
identificar en qué va su proceso: 
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En todos los casos, en el resultado de la búsqueda se muestra: 

 Columna Ver PDF: se visualiza la imagen del Formulario 020, en formato 
pdf. 

Únicamente cuando la solicitud se encuentra en estado: Enviada, 
Presentada, Contrato Registrado, Contrato no Registrado, Contrato 
Terminado voluntariamente, en el resultado de la búsqueda se muestra: 

 Columna Ver soportes asociados a la solicitud: Dé clic en la lupa y el 
sistema le muestra la pantalla Soportes asociados a la solicitud.  
 
 

5.1. Consultar solicitud - Soportes Asociados a la Solicitud 

 

 

 

En esta pantalla encuentra los datos generales de la solicitud y los 
marcadores que indican el estado de entrega de los documentos. 
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 Consultar Documentos  

 

                    

 

En esta sección, se muestra un visto si se entregó la totalidad de 
documentos exigidos o una equis si no se ha entregado la totalidad de 
documentos exigidos.  

Dé clic en la pestaña que se ubica en la parte derecha de la barra 
Documentos exigidos, y encontrará dos opciones.  

 

Dé clic en la opción Verificación y en la opción Detalle para consultar la 
relación de los documentos exigidos para la solicitud y la verificación de 
entrega de los mismos, así: 

- Si para la solicitud se cargaron los documentos en su totalidad, se 
muestra la pantalla de la siguiente manera: 
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- Si para la solicitud no se cargaron documentos, se muestra la pantalla 
de la siguiente manera: 

 

- Si para la solicitud, se cargaron en forma parcial los documentos, se 
muestra la pantalla de la siguiente manera: 
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Consultar Resultado de la Verificación de la Solicitud de Registro y sus 

Documentos Soporte 

Esta información se muestra al solicitante a partir del momento en que la 
solicitud pasa a estado Presentada. 

Dé clic en la pestaña que se ubica en la parte derecha de la barra Resultado 
de la verificación, y encontrará el resultado de la verificación, según 
corresponda, así: 
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Cuando en Resultado de la verificación se muestra SI CUMPLE o NO CUMPLE, 
se mostrará el botón Detalles que permite ver el reporte de Resultado de 
Verificación de requisitos.  

Consultar Asunto de la Solicitud 

 

 

Para consultar el asunto, dé clic en el botón Volver al asunto, ubicado en la parte 

inferior de la pantalla Soportes asociados a la solicitud. 

Tenga en cuenta: 

 Por cada solicitud, se crea un asunto desde el momento que se crea la 

solicitud. 

 Cada asunto muestra los procedimientos, personas y documentos que se 

van relacionando con la solicitud.  

En la consulta, los procedimientos aplicados al asunto se muestran así: 
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En la consulta, las personas que intervienen en el asunto, se muestran así: 

 

 

 

En la consulta, los documentos que se relacionan con el asunto, se muestran así: 
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Para consultar cualquier documento, dé clic en el botón PDF. 

 
 

 


